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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
26 DE ABRIL AL 10 DE MAYO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

ABRIL 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019725  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 10/2019 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES 
ELECTORALES LOCALES EN CONFLICTOS RELATIVOS A LOS HABERES DE RETIRO DE LOS 
MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO TRATARSE, EN ESTRICTO SENTIDO, DE LA MATERIA 
ELECTORAL. 
 
La fracción XV del artículo 61 de la Ley de Amparo establece que el juicio constitucional es 
improcedente contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral; no obstante ello, los reclamos relativos al haber de retiro de los Magistrados integrantes 
de los Tribunales Electorales locales, en los que se alegan violaciones de derechos humanos, no 
actualizan esa causa de improcedencia al no tratarse en estricto sentido de la materia electoral y, 
por ende, contra las resoluciones relativas procede el juicio de amparo, en tanto que los derechos 
humanos que se aducen violados no se refieren al ejercicio de derechos políticos que incidan sobre 
el proceso electoral, y aunque se trata de actos emitidos por un Tribunal Electoral local, lo cierto es 
que la resolución del juicio respectivo no implica el análisis del régimen conforme al cual se logra la 
selección o el nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso 
democrático, de quienes han de fungir como titulares de órganos de poder representativo del 
pueblo, a nivel estatal, sino prestaciones de los Magistrados que lo integraron, lo que no se traduce 
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en que se reste o afecte la competencia del Tribunal Electoral como órgano judicial especializado en 
materia electoral, sino que se trata de medios de control con una tutela diversa que se armoniza. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 88/2018. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 14 de 
enero de 2019. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 77/2014, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 165/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 10/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2019715  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 8/2019 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO. 
 
El artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la 
Federación mediante el empleo de las tecnologías de la información utilizando una firma 
electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, órgano que 
actuando con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, expidió los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se 
advierte, en suma, que la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 
es equiparable a un documento de identidad, al ser el instrumento a través del cual se ingresa al 
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sistema electrónico para actuar en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte, del Tribunal 
Electoral, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, con los mismos efectos jurídicos 
de la firma autógrafa; de suerte que la posibilidad de presentar una demanda de amparo por vía 
electrónica no implicó soslayar el principio de "instancia de parte agraviada" previsto en los artículos 
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de 
Amparo, sino que únicamente tuvo como objetivos fundamentales, entre otros, simplificar la 
actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de justicia 
otorgando validez a las promociones judiciales realizadas a través de medios digitales usando la 
FIREL. En consecuencia, debe desecharse de plano la demanda de amparo indirecto presentada por 
vía electrónica cuando carezca de la FIREL del quejoso, porque la falta de la firma electrónica de 
quien promueve el amparo no puede equipararse a una irregularidad subsanable a través de la 
prevención a que hace alusión el artículo 114 de la Ley de Amparo, sino que se trata del 
incumplimiento de uno de los principios rectores del juicio de amparo que no amerita prevención 
alguna, como sucede ante la falta de la firma autógrafa de una demanda de amparo presentada de 
forma ordinaria. Cabe señalar que este criterio resulta inaplicable tratándose del supuesto expreso 
del artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma electrónica cuando 
el juicio de amparo se promueva con fundamento en el artículo 15 de la ley referida. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 45/2018. Entre las sustentadas, por una parte, por los Tribunales Colegiados 
Noveno en Materia Civil del Primer Circuito, Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
Tercero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito, 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, Primero en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, Segundo del Décimo Noveno Circuito y el 
entonces del Vigésimo Octavo Circuito, actualmente Primero del Vigésimo Octavo Circuito y, por 
otra, por los Tribunales Colegiados Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
Tercero en Materia Civil del Primer Circuito y Sexto en Materia Penal del Primer Circuito. 22 de 
noviembre de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina 
Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Encargado del engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
queja 219/2016, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver la queja 51/2017, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver la queja 94/2017, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la queja 217/2017, el sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 192/2017, el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver la queja 
186/2017, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, al resolver la queja 26/2017, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja 105/2016, el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
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resolver la queja 67/2017, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver la queja 49/2017, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, al resolver la queja 145/2017. 
 
El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 8/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2019709  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 9/2019 (10a.)  
 
CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIAS, 
TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. 
 
El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre juicios de 
amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las autoridades 
responsables y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse con las reglas aplicables 
a las cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de ese ordenamiento. Por ende, una vez 
desahogado el conflicto y determinado el juicio primigenio que debe prevalecer, así como el órgano 
que ha de continuar con su trámite en un segundo momento, ello dará lugar a que en el segundo o 
ulteriores juicios se sobresea en términos del artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior 
tiene una naturaleza y consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de 
conexidad entre juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso reclame 
un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, de las mismas 
autoridades, el mismo acto violatorio de derechos humanos), lo que no implica una identidad 
absoluta, pero sí elementos comunes. Así, en este supuesto, puede presentarse un conflicto por 
acumulación, el cual debe resolverse conforme a las jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) y P./J. 
25/2015 (10a.), emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 134/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito. 21 de mayo de 2018. Once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
separándose de algunas consideraciones, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
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Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 17/2016, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 2/2017. 
 
El Tribunal Pleno, el cuatro de abril en curso, aprobó, con el número 9/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


